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Vigésimo sexta.- Plazo de presentación de solicitudes. 

Vigésimo séptima.- Importe Máximo de Alquiler. 

Vigésimo octava.- Criterios de adjudicación. 

Vigésimo novena.- Cuantificación de la Subvención.-  

Disposición Adicional primera. Modelo de Instancia. 

Disposición Adicional Segunda: Impugnación.- 

I.- REGULACIÓN GENERAL DE LAS BASES REGULADORAS.- 

Primera. Objeto y Procedimiento de Concesión.- 

1.- Es objeto de estas Bases Reguladoras, la concesión de ayudas, dentro del marco del Plan Estatal de Vivienda 
2022/2025, aprobado por Real Decreto 42/2022, para el pago del alquiler de la vivienda y/o habitación habitual a 
beneficiarios que se incluyan en el siguiente programa del Real Decreto 42/2022: 

- Programa 2: De ayuda al alquiler de vivienda o habitación a sectores de población con escasos medios económicos 
(arts. 26 a 34 del RD 42/2022). 

2.- El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, según 
se define en el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, en el que se establecerán varios criterios de baremación, 
garantizando los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de las actuaciones 
administrativas. Se desarrollará en un procedimiento de selección que comenzará al día siguiente de la fecha de 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, según la comunicación 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones que se regula en el Real Decreto 130/2019 y conforme a la Resolución 
de 15 de junio de 2020 de la Intervención General de la Administración del Estado. 

3.- La solicitud de la ayuda implicará la autorización de los interesados para que la Administración de la Ciudad Autónoma 
pueda proceder al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que resulte necesaria para la gestión de 
la ayuda, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo. 

4.- La Convocatoria y el resto de actos en desarrollo de la misma se publicarán en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, indicando los beneficiarios, la cantidad concedida y el objetivo o finalidad de la subvención, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo se deberá publicar en el 
Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla para consulta pública, en cumplimiento del art. 8.1.c) de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

5.- Estas subvenciones están recogidas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la CAM para el período 2024/2026, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29/04/2024 (BOME extraordinario nº 30 de 29/04/2024), en el ámbito 
de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, Dirección General de Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo, línea 2.2.1 “Subvención al Alquiler de Viviendas Privadas”, con el objetivo de subvencionar el 
alquiler de viviendas privadas a sectores de la población con bajos recursos económicos. 

Segunda. Régimen Jurídico. 

1.- La tramitación de las ayudas previstas en estas Bases Reguladoras, se someterá a lo previsto en la misma, en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME de 9/09/2005), en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que 
se aprueba el Plan Estatal de Vivienda 2022/2025, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el Convenio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana  
y la CAM de 07/07/2022. 

2.- El procedimiento de concesión respetará los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la 
transparencia de las actuaciones administrativas. 

Tercera. Personas Beneficiarias.- 

1. Podrán ser beneficiarios de este programa las personas físicas mayores de edad que reúnan los requisitos 
establecidos en estas Bases y en el art. 27 del RD 42/2022. 

2.- Además de los requisitos indicados, los ingresos de las personas que tengan su domicilio habitual o permanente en 
la vivienda, consten o no como titulares de contrato de arrendamiento o cesión, deben ser, como mínimo y en conjunto, 
equivalentes a 0,3 veces el IPREM. En caso de arrendamiento o cesión de uso de habitación, solo se tendrán en cuenta 
los ingreso de la persona titular de contrato de arrendamiento o cesión de uso. Los ingresos se acreditarán y computarán 
conforme a lo dispuesto en estas Bases. 

3.- Los solicitantes con discapacidad deberán acreditarlo para acogerse al límite de ingresos máximo recogido en el Real 
Decreto 42/2022. 

Cuarta.- Financiación Presupuestaria.- 

1.- Este programa se financiará con las partidas presupuestarias 06/15201/48000 “Subvención Urgente Arrendamiento” 
y 06/15200/48000 “Planes Estatales de Vivienda” y con los importes transferidos por el Estado (Ministerio de Vivienda y 
Agenda Urbana) en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 42/2022, y en el Convenio entre la CAM y dicho 
Departamento de 07/07/2022. La financiación ministerial podrá ser ampliable en función de los Acuerdos Bilaterales que 
se firmen entre ambas Administraciones, en aplicación del Plan Estatal de Vivienda 2022/2025, con cargo a la asignación 
de 368.000,00 € de la aportación ministerial para la anualidad 2024 y de 371.000,00 € de la aportación Ministerial para 
2025. 

2.- El importe máximo que se asigna a este programa es de 109.000,00 €, que se imputarán de la siguiente forma: 
Aportación del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana en 2024, 55.000,00 € y de 24.000,00 € para 2025. Aportación de 
la CAM: 20.000,00 € para 2024 y 10.000,00 € para 2025. Para la cobertura correspondiente se incorporarán las 
correspondientes retenciones de crédito en la convocatoria. 

3.- Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
los créditos señalados anteriormente podrán ser objeto de ampliación. Este incremento se podrá realizar, con 
posterioridad a la publicación de la convocatoria, de acuerdo a la regulación establecida en el artículo 58 del Real decreto 
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